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AVISOS LEGALES

Kr.- 113676.- SUCESION INTESTADA.- Ante mí, 
ROSALIA MIRELLA MEJIA ROSASCO DE ELIAS, con 
oficio notarial sito en Av. República de Panamá 6540 
Barranco, se presentan Patricia Rocsana Abozaglo 
Jara y Alberto Martin Abozaglo Jara, solicitando la 
SUCESION INTESTADA de su madre Blanca Betty 
Jara Quiroga Vda. de Abozaglo, fallecida el 07 de 
junio de 2025, en el distrito de Miraflores, provincia y 
departamento de Lima, lo que comunico para que se 
presenten los que se crean con derecho a la herencia. 
Lima,01 de julio de 2025. ROSALIA MIRELLA MEJIA 
ROSASCO - NOTARIA DE LIMA.
ANTE MI NOTARIA, JUAN PABLO ZARABIA LOPEZ Y 
ELIZABETH MARISOL ZARABIA LOPEZ,  HIJOS  DE 
LA CAUSANTE, SOLICITAN LA SUCESION INTESTADA 
DE SONIA LOPEZ MONDACA, FALLECIDA SOLTERA, 
EL 1 DE AGOSTO DEL 2020, EN PUENTE PIEDRA, 
LIMA. TENIENDO SU ÚLTIMO DOMICILIO EN 
VENTANILLA, CALLAO. PONGO EN CONOCIMIENTO 
PARA QUE SE APERSONEN LOS QUE TENGAN 
DERECHO DE ACUERDO A LEY. CALLAO, 02 DE 
JULIO DEL 2025. - JOSE LUIS JESSEN HURTADO, 
NOTARIO DEL CALLAO; MZ C5, LTE 17, EX-ZONA 
COMERCIAL, VENTANILLA-CALLAO.

ANTE MI NOTARIA, ELIZABETH CONSUELO SOTO 
VICTOR Y ESTEFANY ALMENDRA SOTO VITOR 
HIJAS  DEL CAUSANTE, SOLICITAN LA SUCESION 
INTESTADA DE VICTOR JORGE SOTO JURADO, 
FALLECIDO SOLTERO, EL 22 DE MAYO DEL 2021, 
EN VENTANILLA, CALLAO. TENIENDO SU ÚLTIMO 
DOMICILIO EN VENTANILLA, CALLAO. PONGO EN 
CONOCIMIENTO PARA QUE SE APERSONEN LOS 
QUE TENGAN DERECHO DE ACUERDO A LEY. 
CALLAO, 02 DE JULIO DEL 2025. - JOSE LUIS JESSEN 
HURTADO, NOTARIO DEL CALLAO; MZ C5, LTE 17, 
EX-ZONA COMERCIAL, VENTANILLA-CALLAO.

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 
De conformidad con lo establecido por el articulo 
412 de la Ley Universal de Sociedades, se 
comunica que la Junta Universal de Accionistas 
celebrada el 16 de junio de 2025 acordó disolver 
y liquidar TRANS EXPORT S.A.C., con RUC Nº 
20515056204, nombrándose como liquidador 
al Sr. MAURICIO CUBILLAS RIVERA, con DNI 
Nº71468787.
                       Lima, junio de 2025
                            EL LIQUIDADOR

K-4963.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, SE 
COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITIO EN 
AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SANTA 
ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE 
HA PRESENTADO VICTOR MARTIN PATIÑO RAMIREZ 
SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE MARIA 
VICTORIA RAMIREZ DEL SOLAR DE PATIÑO, 
FALLECIDA EL 19 DE ABRIL DEL 2017, SIENDO SU 
ULTIMO DOMICILIO LA CIUDAD DE LIMA, LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON VOCACIÓN HEREDITARIA. LIMA, 30 DE 
JUNIO DEL 2025. ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ 
-  NOTARIO DE LIMA.

K-4962.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, SE 
COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITIO 
EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE 
SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA, SE HA PRESENTADO VICTOR MARTIN PATIÑO 
RAMIREZ SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE TEODORO BERNARDO PATIÑO BADILLO, 
FALLECIDO EL 24 DE AGOSTO DEL 2006, SIENDO 
SU ULTIMO DOMICILIO LA CIUDAD DE LIMA, LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE 
CREAN CON VOCACIÓN HEREDITARIA. LIMA, 30 DE 
JUNIO DEL 2025.ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ
NOTARIO DE LIMA.

K-4961.- DESIGNACION DE APOYO PARA 
PERSONAS ADULTAS MAYORES.- ALFREDO 
ZAMBRANO RODRIGUEZ, ABOGADO, NOTARIO 
PUBLICO DE LIMA, SITO EN AV. LOS RUISEÑORES 
N° 206, DISTRITO DE SANTA ANITA, PROVINCIA Y 
DEPARTAMENTO DE LIMA, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL DECRETO LEGISLATIVO 1310, 
HAGO SABER: QUE ANTE MI, ELEUTERIA CRISANTE 
USCATA, SOLICITA LA DESIGNACION DE APOYO 
PARA PERSONAS ADULTAS MAYORES QUE TENGAN 
CALIDAD DE PENSIONISTAS O BENEFICIARIOS 
DE LA LEY N° 29625, DE SU CONYUGE PEDRO 
OSCAR ARROYO CELIO; A FIN DE QUE SE NOMBRE 
A LA SOLICITANTE COMO SU PERSONA DE APOYO. 
LIMA, 30 DE JUNIO DEL 2025. ALFREDO ZAMBRANO 
RODRIGUEZ- NOTARIO DE LIMA.
K-4968.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, SE 
COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITIO EN 
AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE SANTA 
ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE 
HA PRESENTADO ALICIA TORRES DE ORELLANA, 
SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA DE MIGUEL 
ANGEL ORELLANA AMBROSIO, FALLECIDO EL 28 
DE MAYO DEL 2025, SIENDO SU ULTIMO DOMICILIO 
LA CIUDAD DE LIMA, LO QUE COMUNICO PARA 
QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON 
VOCACIÓN HEREDITARIA.LIMA, 30 DE JUNIO 
DEL 2025.  ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ - 
NOTARIO DE LIMA.

K-4969.- DECLARACION DE UNION DE HECHO. 
ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ, NOTARIO DE 
LIMA, DE CONFORMIDAD CON EL ART. 47 DE LA LEY 
26662; SE COMUNICA QUE LEONIDAS LIZARBE 
BAEZ Y GLADYS CECILIA PARRILLO LARA, HAN 
PRESENTADO ANTE MI OFICIO NOTARIAL SITO 
EN AV. LOS RUISEÑORES Nº 206, DISTRITO DE 
SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, LA SOLICITUD DE DECLARACION 
DE UNION DE HECHO, EN SENTIDO QUE LOS 
OTORGANTES MANIFIESTAN DE MANERA LIBRE, 
VOLUNTARIA Y SIN COACCIÓN ALGUNA QUE 
VIENEN CONVIVIENDO DESDE EL 08 DE ENERO 
DEL 1994. LIMA, 27 DE JUNIO DEL 2025. ALFREDO 
ZAMBRANO RODRIGUEZ - NOTARIO DE LIMA.

EDICTO JUDICIAL.- Exp. 05416-2024-0-1866-JP-CI-02 
seguido ante el 2° Juzgado de Paz Letrado de Barranco 
y Miraflores. MARTHA ALICIA ADRIANA QUEVEDO 
BENAVIDES y, CARMEN MARIA ELENA QUEVEDO 
BENAVIDES interponen demanda de SUCESION 
INTESTADA de la causante Julia Elena Benavides Rojas 
de Quevedo fallecida el 18 de julio de 2006 en la ciudad 
de Lima–, admitida por resolución dos del 06 de junio de 
2025, en la vía de proceso NO CONTENCIOSO. Avocado 
el Sr. Juez Li Quito Christian Omar e interviniendo el 
Especialista Legal Marcas Chavez Alejandro Axcel que 
da cuenta. Fecha 06 de junio de 2025. 

AVISO
Mediante Acta de Junta General de Accionistas de 
fecha 30 de junio del 2025 se acordó la Disolución y 
Liquidación de la empresa CONSTRUCTORES ARK 
S.A. con RUC N° 20193901019 nombrándose como 
Liquidador al Sr. CARLOS JULIO TORI GUERRERO, 
identificado con DNI No.08798039.  
           Lima, 30 de junio del 2025

CARLOS JULIO TORI GERRERO
GERENTE GENERAL

Kx. 16068.- Ante mi, se han 
presentado Hermelinda Diaz 
Montalvo Vda. De Salinas y 
Maria Esther Salinas Diaz, 
Solicitando La Sucesión 
Intestada De Emilio Salinas 
Ponte, fallecido en el Distrito 
de Los Olivos, el 16 (dieciséis) 
de diciembre de 1997, siendo 
su último domicilio en la Ciudad 
de Lima, lo que comunico para 
que se presenten los que se 
crean con derechos a herencia, 
a mi oficio notarial sito Av. 
Túpac Amaru 1033 2do. Piso 
– Comas.-  Lima, 26 de Junio 
del 2,025. FRIDA PORTUGAL 
FLORES - NOTARIA DE LIMA.

AVISO DE APROBACION DEL ESTADO   DE 
SITUACION FINANCIERA FINAL DE LIQUIDACION
De conformidad con el artículo 419 de la Ley General de 
Sociedades, se comunica que mediante Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de fecha 6 de junio de 
2025 de NOGAL S.A. EN LIQUIDACION se aprobó la 
Memoria de Liquidación, el Balance General y el Estado 
de Resultados de la Liquidación elaborados al 31 de 
mayo de 2025

 NOGAL S.A. EN LIQUIDACION
R.U.C. Nº 20102027281

BALANCE GENERAL AL 31 DE MAYO DE 2025
En nuevos soles

   S/.
Activo:                  0.00
Pasivo:     0.00
Patrimonio:                 0.00                          
Total Pasivo y Patrimonio:    0.00

Lima, 26 de junio de 2025  
Sonia Malena Alva Rodríguez

ALVA LEGAL ASESORIA EMPRESARIAL S.A.C.
Liquidador, NOGAL S.A. EN LIQUIDACIÓN

K. 92678. SUCESIÓN 
INTESTADA.- CAUSANTE: 
ROSA LUZ TEODORA 
DELGADO ARGUELLES. 
Ante mí; CESAR AUGUSTO 
PRIETO DELGADO con DNI N° 
08275897, solicita la Sucesión 
Intestada de el causante ROSA 
LUZ TEODORA DELGADO 
ARGUELLES fallecida el 19 
de Febrero de 2025. Lo que se 
comunica para que se presenten 
los que se crean con derecho 
a la herencia, en el plazo de 
quince (15) días útiles conforme 
al artículo 43° de la Ley 26662. 
Lima, 27 de Junio de 2025.   
CARLOS ENRIQUE BECERRA 
PALOMINO - NOTARIO DE 
LIMA - Andrés Reyes 466 -  
San Isidro.

ANC 23-2025.- SUCESIÓN INTESTADA.- ANTE MI 
OFICIO NOTARIAL EN AV. EDUARDO HABICH 549-A, 
DISTRITO DE SAN MARTIN DE PORRES, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA, SE APERSONO GLADYS 
CECILIA TELLO ALARCÓN SOLICITANDO SUCESIÓN 
INTESTADA DE MAXIMILIANO TELLO LEDESMA, 
FALLECIDO EL 08 DE MAYO DEL 2025, CON ULTIMO 
DOMICILIO EN LA CIUDAD DE LIMA, LLAMÁNDOSE 
A LOS QUE SE CREAN CON DERECHO. LIMA, 26 DE 
JUNIO 2025. LUIS EDUARDO DE LA CRUZ RAVINES - 
NOTARIO DE LIMA.

K-41675.- SUCESION INTESTADA.- A MI OFICIO 
UBICADO EN LARCO 449 MIRAFLORES, ALEJANDRO 
TICONA MACHACA, SOLICITA LA SUCESION 
INTESTADA DE JUSTO ANDRES TICONA PAREDES, 
FALLECIDO EL 11 DE ENERO DE 2022. COMUNICO 
DE ACUERDO A LEY. LIMA, 13 DE JUNIO DE 2025. 
POR AUSENCIA DEL DOCTOR SANDRO RAÚL MAS 
CARDENAS FIRMA EN SU LUGAR DR. LEONARDO 
BARTRA VALDIVIEZO  SEGÚN LICENCIA CONCEDIDA 
POR EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA. 
LEONARDO BARTRA VALDIVIEZO - ABOGADO – 
NOTARIO DE LIMA.

“KARDEX N° 390-25-NC: 
ANTE MÍ, SE PRESENTA 
JUANA ROSSANA GABRIEL 
DELGADILLO, SOLICITANDO 
SUCESIÓN INTESTADA DE 
SEVERIANO FELIX GABRIEL 
CISNEROS, FALLECIDO EL 
31 DE MARZO DE 2021, LO 
QUE COMUNICO CONFORME 
A LEY. LIMA, 02 DE JULIO DE 
2025. PAUL JHON HINOJOSA 
CARRILLO - NOTARIO 
PUBLICO - AVENIDA 
NICOLAS AYLLON N° 6685 
CENTRO POBLADO VITARTE 
CENTRAL-ATE.

AVISO
De conformidad con el Estatuto de la Sociedad y 
lo previsto en el artículo 412 de la Ley General de 
Sociedades, se pone en conocimiento público que 
por Junta General de Accionistas celebradas el 2 
de junio del 2025, la empresa “Provalor S.A.” ha 
decidido su disolución y liquidación, designándose 
Liquidador al Sr. Javier Alfonso Gómez de la Torre 
Arteta con DNI No. 07883609.
Lima, 12 de junio del 2025.
EL LIQUIDADOR
Provalor S.A.
RUC No. 20117920811

SUCESIÓN INTESTADA.- Ante el 4° Juzgado de Paz 
Letrado de Lima, Exp. N° 06751 - 2023, Especialista 
Legal Marcos Gamero Villalobos, doña Rosa Emiliana 
Maguiño García solicita la de doña María Mamerta 
García Carrillo, fallecida el 01 de marzo del 2019 en 
esta capital, lo que se comunica para que se presenten 
los que se crean con derecho a la herencia. Lima, 02 
de julio del 2025. Dr. RAFAEL CHINCHAY SOTO - 
Abogado - Reg. C.A.C. 5087.

SUCESIÓN INTESTADA.- Ante el 3° Juzgado de Paz 
Letrado-MBJ de San Juan de Lurigancho, Exp. N° 
01589 -  2025, Especialista Legal Carlos Barzola Ríos, 
doña Paula Chinchay Soto solicita la de don Simón 
Wenceslao Carbajal Arenaza, fallecido el 28 de abril 
del 2020 en esta capital, lo que se comunica para 
que se presenten los que se crean con derecho a la 
herencia. Lima, 02 de julio del 2025.    Dr. RAFAEL 
CHINCHAY SOTO - Abogado - Reg. C.A.C. 5087.

EDICTO JUDICIAL.- EXP. 718-2023; Jugado Civil de 
Lurín: Juez JULIO CESAR ARBIETO HUANSI, Esp. NELLY 
CECILIA TIPACTI BRUNO; demanda presentada por los 
Sres. JULIO JUAN CAYCHO LIZANO y ALEJANDRO 
VICTOR CAYCHO LIZANO, sobre REIVINDICACIÓN; 
emite Resolución N° 03.- Lima, 12 de enero de 2024, 
RESUELVE: ADMITIR A TRAMITE la presente demanda 
de REIVINDICACION; emite Resolución N° 13.- Lima, 23 
de enero de 2025, RESUELVE: Suspender el Proceso a 
fin de que comparezcan los herederos del DEMANDADO: 
CESAR HILARIO JERÓNIMO CENTENO, y se ordene su 
publicación en el diario El Peruano y otro diario de mayor 
circulación, a fin de que se apersonen al Proceso dentro del 
plazo de Ley, bajo apercibimiento de nombrarse Curador 
Procesal. Lima, 02 de Julio de 2025. CHRISTIAN BRUCE 
CAYCHO TESEN - ABOGADO - C.A.L. N° 50043.

ORDEN DE PUBLICACIÓN

DENUNCIA INTERPUESTA POR MARVEL CHARACTERS INC. 
CONTRA AYME MUNDO DE IMPORTACIONES E.I.R.L.

Expediente N° : 001424-2024/DDA
Denunciada a notificarse : AYME MUNDO DE IMPORTACIONES E.I.R.L.

Resolución N° 5 del 4 de marzo de 2025 de la Secretaría Técnica de 
la Comisión de Derecho de Autor del INDECOPI y suscrita por la 
secretaria técnica de la Comisión de Derecho de Autor del INDECOPI
RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA
“Artículo Primero. – Declarar FIRME la Resolución Nº 0611-2024/CDA- 
INDECOPI del 16 de octubre de 2024.
Artículo Segundo. – Poner en conocimiento de la Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria – SUNAT – copia de 
la Resolución Nº 0611-2024/CDA-INDECOPI del 16 de octubre de 2024.
Artículo Tercero. – Remítase a la Unidad de Ejecución Coactiva del 
Indecopi el cobro de la multa ascendente a 1.69 UIT impuesta a AYME 
MUNDO DE IMPORTACIONES E.I.R.L., en el presente procedimiento.
Artículo Cuarto. – Proceder con el archivo del presente procedimiento.”

Asimismo, se precisa lo siguiente: La presente Resolución entrará en 
vigencia a partir del día siguiente de notificada, de acuerdo con el artículo 
25° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo 
General – Ley N° 27444. Contra la presente resolución no procede el 
recurso de apelación. La presente resolución no agota la vía administrativa. 
La administrada podrá acceder al expediente, a través de la lectura del 
presente expediente de manera digital, por medio del correo electrónico 
consultasautor@indecopi.gob.pe

Lourdes Herrera Tapia 
Secretaría Técnica 

Comisión de Derecho de Autor 
INDECOPI

Resolución N° 6 de fecha 20 de mayo de 2025 de la Secretaría Técnica 
de la Comisión de Derecho de Autor del INDECOPI y suscrita por el 
Ejecutivo 1 de la Secretaría Técnica de la Comisión de Derecho de Autor 
del INDECOPI
RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA TÉCNICA

Artículo Primero. – RECTIFICAR el error material incurrido en la 
Resolución N° 5 del
4 de marzo de 2025, respecto a la denominación social de AYME MUNDO 
DE IMPORTACIONES E.I.R.L., quedando en lo demás subsistente.

Oscar Carbajal Martínez 
Ejecutivo 1

Comisión de Derecho de Autor 
INDECOPI

Asimismo, se precisa lo siguiente: La presente Resolución entrará en vigencia 
a partir de notificada, de acuerdo al artículo 25° del Texto Único Ordenado 
de la Ley del Procedimiento Administrativo General – Ley N° 27444. Contra 
la presente resolución no procede el recurso de apelación. La presente 
resolución no agota la vía administrativa. La administrada podrá acceder al 
expediente, a través de la lectura del presente expediente de manera digital, 
por medio del correo electrónico consultasautor@indecopi.gob.pe.


